
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2017-00814  
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 24 del mes de agosto del año 2023, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes, testigos y sus apoderados de manera presencial. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Igualmente, se hace un llamado a los abogados intervinientes para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-01327 
 

1. por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante y continuando con el 
trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 10:00 am del día 3 
del mes de octubre  del año 2023, para llevar a cabo la audiencia prevista en 
el artículo 430 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las partes y sus 
apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Lifesize, por 
tanto, se requiere a los sujetos procesales para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se hace un llamado a los abogados intervinientes para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2020-01016 
 
 

Revisada la liquidación de costas obrante a folio 21, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA en el sentido de adicionar el registro del embargo por $38.000. 

Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $184.000.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-01016 
 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1553881 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de marzo de 
2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la diligencia se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, con amplias facultades, incluso 
las de nombrar secuestre. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del 
caso.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00033 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 16 de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Garantías Comunitarias Grupo S.A. contra Álvaro Etelio 
Atencia Gil, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 
quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ref-2021-00188 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en virtud del endoso realizado por 
el Banco Davivienda contra José Reinaldo Briñez Sierra, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00228 
 

 
1. En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que 
mediante auto anterior se le reconoció personería dentro del presente asunto. 
 
2. Previo a resolver sobre la solicitud que precede, la parte demandante 
deberá acreditar que elevó derecho de petición ante esa entidad, sin que se 
le hubiera suministrado la información, acorde con lo previsto en el numeral 
10º del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

3. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 22), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00382 
 
 

Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder conferido 
(Pdf. 42). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00454 
 
 

La comunicación allegada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente.  
 
En firme esta providencia, ingrese al despacho el plenario para resolver lo que 
en derecho corresponde  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00460 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 20), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa25d31663e4734407b8dbc1837645d2f66a4814285ef0ab3007e0ab406ec0b6

Documento generado en 09/08/2023 03:13:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00509 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 39), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00641 
 
 

En atención al escrito que precede (Pdf. 37), previo a resolver lo que 
corresponda, con fundamento en el inciso 2° del artículo 312 del Código 
General del Proceso, se dispone dar traslado del acuerdo transaccional por el 
término de tres (3) días. Así mismo, debera ser suscrita por la totalidad de las 
partes. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0661 
 
 

1. Se reconoce personería al abogado Giovanni Murcia Lozano como apoderado 
del demandado en los términos del poder conferido (ítem 41). 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto 
de 12 de septiembre de 2022 de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-
9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00742 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 20), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-01023 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 29), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-01040 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 28), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref 2021-01167 
 

Decídase el recurso de reposición incoado por la parte demandante contra el 
auto de 27 de enero de 2022, que mediante al cual se suspende el presente 
proceso como consecuencia de la admisión en el proceso de negociación de 
deudas de la parte demandada.  

En síntesis, el censor indica que no hay lugar a suspender el proceso, pues 
aquel se encuentra terminado al momento de proferir sentencia en la 
audiencia celebrada el 2 de noviembre de 2022, providencia en la cual en 
ningún momento se abordó la ora en el pago de los cánones de 
arrendamiento. En consecuencia, no le es aplicable lo normado en el artículo 
545 del C.G del P y de ahí que se deba realizar la entrega del inmueble objeto 
de la litis.  

Para resolver, se considera, 

CONSIDERA 
 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Establece el artículo 545 del Código General del Proceso que: “No podrán 
iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el 
pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 
de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida 
el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de 
deudas.”(subrayado fuera de texto), bajo esta óptica, el presupuesto para 
acceder a la suspensión del proceso cuando media un proceso de negociación 
de deuda; es básicamente que se trate de un proceso de restitución cuya 
causal sea la mora en el pago de canon de arrendamiento. 

Desde esta perspectiva, la causal invoca por el demandante fue el no pago de 
las obligaciones dinerarias derivadas del negocio jurídico objeto de esta acción 
comprendidas entre marzo y octubre de 2021, tal como se señaló, tanto en 
las pretensiones de la demanda y en especial el hecho 3 de la misma. De ahí 
que, el presente asunto se encuadre dentro del primer presupuesto señalado 
en la norma en comento. 

Si bien es cierto dentro del trámite procesal de esta acción, la demandada 
procedió a desconocer la existencia del contrato, en el entendido que era Olga 
Marlen Rojas Arias la actual poseedora del bien y por ende no existía vinculo 
jurídico entre las partes, no es menos que de conformidad con el fallo 
proferido; se dejó claro que no se probó en ningún momento las afirmaciones 
de la accionada y de ahí que se accediera a las suplicas del demandante al 
existir un contrato de arrendamiento el cual fue incumplido, en especial, en el 
pago de las obligaciones pactadas. Nótese que dicha afirmación no fue 
controvertida por la accionada. 



De otro lado, tampoco asiste razón al recurrente en el argumento que el 
presente proceso se encuentra terminado, ya que el legislador no previo que 
aquel se termine cuando se profiere la correspondiente sentencia. Téngase 
en cuenta, en caso de no ejecutarse lo ordenado en el fallo será el juez previa 
solicitud del interesado el encargado de hacerlo cumplir. Bajo este punto de 
vista, se puede afirmar que el proceso se finaliza con la entrega de bien y no 
antes; en pocas palabras, estamos en proceso en curso y por ello dentro de 
uno de los supuesto de mencionada ley. 

Finalmente, para la interpretación del canon 545 del Estatuto Procesal debe 
aplicarse el principio jurídico, donde la ley no distingue no le es dado al 
intérprete hacerlo, en el sentido en que la norma no hace distinción en la 
etapa procesal donde se encuentra el proceso y menos cuando se encuentran 
reunidos los requisitos establecidos para suspender el asunto puesto a 
consideración del despacho, como consecuencia de la aceptación de la 
demandada en un proceso de negociación de deudas. ( pdf.82) 

3. En suma, se mantendrá la providencia recurrida por vía de reposición, por 
lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del de 27 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-01244 
 
 

1. Los abonos informados por la parte demandante en el escrito que obra en 
el pdf. 30, ténganse en cuenta en su oportunidad en la forma dispuesta en el 
artículo 1653 del Código Civil. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Lida Paola Ardila Holguín, como 
apoderada judicial del demandado, en los términos del poder conferido Pdf. 
43. 
 
Atendiendo el poder que obra a folio 43 de este legajo, se tiene como 
notificada por conducta concluyente al demandado José Rafael Molano Zorro 
en los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-01293 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que precede, la parte demandante deberá 
acreditar que elevó derecho de petición ante esas entidades, sin que se le 
hubiera suministrado la información, acorde con lo previsto en el numeral 10º 
del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2022-0919 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta DJL Holding Profesionales S.A.S., 
como apoderada de la parte demandante en el escrito que precede. Sin 
embargo, se le advierte que ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia al despacho, conforme lo 
prevé el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto admisorio a la parte 
demandada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01033 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor del Banco Caja Social S.A. contra Jaime Aldemar 
Herrera y Andrea Sarmiento H., para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-01141 
 

Acreditado como se encuentra el fallecimiento del demandado José German 
Rodríguez, el despacho de conformidad con lo previsto en los artículos 159 y 
160 del C.G.P., dispone: 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de lo rituado desde el 2 de febrero de 2023 hasta 
la data, solo respecto de José German Rodríguez. 
 
SEGUNDO: Decretar la interrupción del presente asunto a partir del 2 de 
febrero de 2023. 
 
TERCERO: Ordenar notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a 
los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente, para que comparezcan al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Quienes deberán presentar las pruebas que 
demuestren el derecho que les asista. 
 
CUARTO: Integrar al contradictorio a Felipe Rodríguez Urrego en su calidad de 
heredero determinado del señor José German Rodríguez (art. 61 C.G.P.). 
 
QUINTO: Notifíquesele este auto en debida forma a Felipe Rodríguez Urrego y 
córrasele traslado por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: Decrétase el emplazamiento de los herederos indeterminados de José 
German Rodríguez. 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 
 
SEPTIMO: Atendiendo el poder que obra a ítem 01 del cuaderno 3, se tiene 
como notificado por conducta concluyente Felipe Rodríguez Urrego en los 
términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de la fecha 
de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado. 
 
OCTAVO: Se reconoce personería al abogado Benicio Alirio Mejía Velasco como 
apoderado judicial Felipe Rodríguez Urrego, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01264 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco Itaú 
Corpbanca Colombia S.A., contra Diego Alberto Gracia Ramírez, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01370 
 
 

Téngase en cuenta que el ejecutado Manuel Fernando Rojas Ramírez, se 
notificó personalmente del auto de apremio. 
 
Previo a resolver sobre la contestación de la demanda, en el término de 
ejecutoria apórtese el poder especial debidamente conferido por el 
poderdante, so pena de tenerlo por no presentado. Lo anterior dentro de los 
3 días siguientes a la notificación de este proveído. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho.    
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01403 
 
En atención a la solicitud que precede, para continuar el trámite respectivo, 
se señala la hora de las 8:30 am del día 11 del mes de septiembre del año 
2023, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40001366. 
 
Comuníquese al secuestre para que proceda a comparecer en la fecha 
señalada, so pena de imponer las sanciones de ley a que haya a lugar. 
 

Por secretaría ofíciese a la Policía Nacional para que presten su colaboración 
y acompañamiento a la referida audiencia. Comunicaciones que deberán ser 
diligenciadas por la parte interesada.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-01599 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito que precede y de acuerdo con el artículo 593 del 
C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y 
se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio incorpórese el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $12.702.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2023-0363 
 
 

1. Téngase en cuenta que Deiby Nicolás Plazas Garzón se notificó conforme a 
la Ley 2213 de 2022, quien guardo silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2023-00390 
 
 

Vista el documento presentado por las partes dentro del presente asunto (Pdf. 
13), el juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la transacción celebrada entre las partes. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Leidy 
Johanna Salamanca Perdomo contra PassportColombia S.A.S., por 
transacción. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Desglosar el título base de la acción previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2023-01270 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el poder especial para adelantar el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. Toda vez que el 
adosado fue conferido para la demandada Lisbeth Pérez Anguila, y en el 
título base de la ejecución se obligó Lisbeth Pérez Angila. 
 

2. Corríjase el nombre de la ejecutada en la demanda. 
 
3. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2023-01271 
 
Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 
Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, el escrito presentado para impetrar la ejecución carece de la 
mención del derecho que se incorpora, esto es, la cantidad liquida de dinero 
que debían pagar el obligado (art. 621 numeral 1º C. de Co.); y carece de 
una de las formas de vencimiento que prevé el artículo 673 del Código de 
Comercio, en consonancia con el artículo 709 numeral 4º y 711 de la misma 
codificación, de tal suerte que no puede surtir los efectos de título valor 
aducido en la demanda. 
 
Además, el báculo presentado para impetrar la ejecución carece del requisito 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio, esto es, 
de “La firma de quién lo crea”, exigencia que no puede suplirse con la 
certificación arrimada para ser considerada como firma electrónica, en 
consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo.  
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2023-01272 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el poder especial para adelantar el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. Toda vez que el 
adosado fue conferido para varios demandados. 
 

2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2023-01273 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente S.A. contra Jesús Darío Hernández Pertuz, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré de fecha 27 de julio de 2021 
 

1. $41.130.633,20 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de julio de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 2.575.764,84 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Cobroactivo S.A.S. como apoderada de a la parte 
actora en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-01274 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese el poder especial para adelantar el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. Toda vez que el adosado fue 
conferido para varios demandados. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01275 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese el certificado de existencia y representación legal de Consorcio 
Financiero Cooperativo Confincoop, toda vez que en el documento allegado 
no se evidencia que tenga como objeto social principal la prestación de 
servicios jurídicos (arts. 74 y 75 del C.G.P.). 
 
2. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
3. Inclúyase en la demanda el domicilio de la demanadas. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-01276 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
con fecha de expedición reciente, dado que el adosado es del 20/02/2023.  
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
3. Indíquese a contra quien de digiere a la presente acción, teniendo en quien 
es el propietario del inmueble que adeuda las cuotas de administración. De 
ser el caso háganse las correcciones el caso en la demanda y sus anexos. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-01278 
 
 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y, por ende, de título ejecutivo para los fines del artículo 422 del 
Código General del Proceso. 
 
En efecto, el escrito presentado para impetrar la ejecución carece de la 
mención del derecho que se incorpora, esto es, la cantidad liquida de dinero 
que debían pagar el obligado (art. 621 numeral 1º C. de Co.); y carece de 
una de las formas de vencimiento que prevé el artículo 673 del Código de 
Comercio, en consonancia con el artículo 709 numeral 4º y 711 de la misma 
codificación. 
 
Adicionalmente, carece del requisito dispuesto en el numeral 2º del artículo 
621 del Código de Comercio, esto es, de “la firma de quien lo crea”, de tal 
suerte que no puede surtir los efectos de título valor aducido en la demanda, 
en consecuencia, el Juzgado, 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01279 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Ban100 S.A y/o Bancien antes Banco Credifinanciera S.A. contra Jhon Jairo 
Escobar Daza, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 17007693 
 

1. $ 5.360.240,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado 
de la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-01280 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese el poder especial para adelantar el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. Toda vez que el adosado fue 
conferido para varios demandados. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01281 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Edificio Brigadier Propiedad Horizontal contra Belisario Velasquez Pinilla 
por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 80.848,00 por las cuotas de administración de enero de 2013 a diciembre 
de 2013, cada una a razón de $6.737,00. 
 
2. $ 87.756,00 por las cuotas de administración de enero de 2014 a diciembre 
de 2014, cada una a razón de $7.313,00. 
 
3. $ 91.884,00 por las cuotas de administración de enero de 2015 a diciembre 
de 2015, cada una a razón de $7.657,00. 
 
4. $ 94.452,00 por las cuotas de administración de enero de 2016 a diciembre 
de 2016, cada una a razón de $7.871,00. 
 
5. $ 100.980,00 por las cuotas de administración de enero de 2017 a 
diciembre de 2017, cada una a razón de $8.415,00. 
 
6. $ 106.860,00 por las cuotas de administración de enero de 2018 a 
diciembre de 2018, cada una a razón de $8.950,00. 
 
7. $ 113.280,00 por las cuotas de administración de enero de 2019 a 
diciembre de 2019, cada una a razón de $9.440,00. 
 
8. $ 120.072,00 por las cuotas de administración de enero de 2020 a 
diciembre de 2020, cada una a razón de $10.006,00. 
 
10. $ 124.272,00 por las cuotas de administración de enero de 2021 a 
diciembre de 2021, cada una a razón de $10.356,00. 
 
11. $ 136.788,00 por las cuotas de administración de enero de 2022 a 
diciembre de 2022, cada una a razón de $11.399,00. 
 
12. $ 79.338,00 por las cuotas de administración de enero de 2023 a junio de 
2013, cada una a razón de $13.223,00. 
 
13. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 
del mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los 
señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los 
solicitados si fueren inferiores. 



 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Fredy Orlando Morales Ruiz, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 77 de hoy 10 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-01282 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Diego Felipe Orjuela Rojas contra Yamil Alfonso Molina Buitrago, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. Letra de cambio 
 

1.1. $5.000.000.oo, por el capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 26 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

2. Letra de cambio 
 

2.1. $15.000.000.oo, por el capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 31 de enero de 2022 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Se niegan los intereses de plazo como quiera que los mismos no fueron 
pactados. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Arnulfo Ochoa Quintana, como apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 



FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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